
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Declarativo – Pertenencia    

Rad. Nro. 110013103023201000402 00 

 
Previo a dar trámite al poder incorporado1 sírvase aportar copia de la Escritura 
Pública 156 del once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) protocolizada en 
la Notaria Cuarta de Bogotá y que menciona en el escrito allegado.      
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC  
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